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De cara a la solicitud impetrada por el señor ALIRIO JOSÉ LÓPEZ GALINDO 

obrante a folio 56, se considera que una vez se resuelva la nulidad invocada en 

estas diligencias, se procederá al estudio de la inclusión de éste y demás 

interesados en el trámite. 

 

Se pone en conocimiento de las partes, que según los anexos presentados por 

estos interesados, la demandada ANA SIXTA GALINDO DE LÓPEZ falleció el 5 de 

abril de 1976. 

 

N O T I F I Q U E S E 

 
VALENTINA JARAMILLO MARI N 

JUEZ 
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MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia  anterior se notifica en el Estado  

No. 144    del  04/09/2023  

      SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 

Secretaria 
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